
en Oecretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974.

Coñstan¡a Flore5 Cárd€nas.-

hUo (a) ,av¡era Constanra Flores Cárdenas.-

U#,'*,,Fi''
Lorr, I 7 DlC, 20i0

DEcREfoNe 2323
Vistos:

a) D.F.L. Ne 150 de 1982, del Ministerio del

Traba¡o y Previsióñ Social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema único de

prestaciones fam¡liares y s¡stemas de subsid¡os de cesantía pára los trabajadores de los sectores Pr¡vado y Público, contenidas

/b) Cenificado de nacimiento de hijo (d). Jav¡era

ll certificado de alumno reBular Ns 4582/2018 de

/¿l solicitud de incorpora€ión de carga de l¿

Trabajadora sra. L¡l¡ana Alesa¡dr¡na Cárdenas Arriágada, de fecha 05/11/2018.-

ll Declaración iurad¿ de la Trabaiador¿ sra. L¡l¡aña

Alesandr¡na Cárdeñas Arriagada, de fecha 05/11/2018.-

lt Certificado de Cotiz¿c¡ones em¡t¡do por

Previred, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales del trabajadores.-

/el lnforme emitido por el si¡gf del05/11/2018.

h) D.F.L. Ne1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social texto refundido, coordin¿do y sistematizado del Código del Trabajo.

i) D.F.L. Ne1 De 2006 del Min¡sterio del lnterior

publicado en D.O. de|26.07.2005, que fijá texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facuhades

que me confiere el Art- 63 de la Ley Ns 18.695, or8ánica constitucional de Municipalidades.

Decreto:

1. Reconócese a Liliana Alesañdrina cárdenas

Arr¡agada,, Rt T qnlo carya fañilÉf a:

* Javiera Conitanra Flores Cá¡dendy'Cedula Nacional de lder,tidad f echa de n¿cimiento 25lllllggyvlto la)
por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de julio 2018 al 31 de Diciembre 2018../

2. Comuníquese a

¡- Proyecto Pro Empleo para Efectos del pa8o a contar de lá Fecha indlcáda en punto AnlsIior.

SU OPORTUNIDAD,

NZUELA

ARCH

Trabajador.
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